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srcngreRÍl pE IAS MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrctos pRoFEsroNALEs coN caRco a LA PARTTDA PRESUPUESTAL EspEcíFrcA 12lt
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020, QUE GELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE t-AS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SEcRETAR¡A", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
rNcRrD AURoRA GoMEz sARActBAR. ASISIDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DrREcroR EJECUTtvo oE ADMrNrsrRActóN Y
FINANZAS Y POR LA OfRA LA C. SANCHEZ ÍIIORENO ARELY A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA PRESTADORA', AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIOI.IES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
r. oECLARA "LA SEcRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. sEoE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRIMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJEcurrvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, oEScoNcENTRADoS Y
oRGANrsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNÍEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE t-A coNsTtrucróN poliTtcA DE Los ESTADoS uNIDos
MEXTCANOS: ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLITTCA DE LA CTUDAD DE MÉXICO; 1.4.5,7,11,12,13Y
t4 DE LA LEy oRGANtcA oEL poDER EJEcunvo y oE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA oE LA ctuDAD oE MÉxtco.

r.2 euÉ LA SECRETARÍA Es UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRAcróN ptiBLrcA cENTRALtzAoA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsITUctóN polfflcA DE LA cruDAD DE MÉxtcoi
2, 3, 1 I FRAcctóN t, 14, r6 FRAccróN xir, 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNlsrRActóN púBLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNrsrFActóN púBLrcA DE r cruoAD oE MÉxtco.

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNALTDAD JURIDTcA EN TERMtNoS oEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs oE FEBRERo DEL 2020. ExpEotDo poR tA oocroRA
CLAUDIA SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxrco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS oE Lo otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMlNtsrRAcróN DEL poDER
EJEcUTtVo Y DE LA ADMINISTRAoIÓN PIJBLICA DE I¡ cIUDAo oe uÉx¡co: 2 FRACCIÓN v Y 3 FRACCIÓN VIII DE I,A LEY oE

QUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco: NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. oE tA crRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS. UN|DADES ADMTNTSTRAT|VAS. UN|DADES

. AoMtNrsrRATrvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRÁctóN
puBLtcA DEL DrsrRtro FEoERAL, ASf coMo EN Los LINEAM|ENToS PARA LA AUToRlzAcróN oE pRocRAtútAS oE coNTRATActóN

- DE PRESTAooRES oE sERvrctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 1211 'HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SAI.ARIOS",

t4 euE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo. EN su cARAcfER DE DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNrsrRAcróN y FINANZAS EN LA SECRETARTA
DE LAs MUJERES, AcREotrA su PERSoNALTDAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAMIENTo oE FEoHA 16 De ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR. SEoRETARIA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFrcrENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENfE coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 129, FRACC|óN xtv DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA DE LA cluDAD oE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENDENcrAs, UN¡oADES ADMtNrsrRATrvAS, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEscoNcENTpADos y ENTTDADES oE LA ADMtNrsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDIoACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c" y 54. FRAcctóN x DE LA LEy DE AooutsrcroNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

I.6 oUE MEDIANTE oFIcIo SAF/DGAP,DEAPU,FIS2ü4,2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDo PoR LA SECRETARIA DE
ADMrNrsrRAcróN y F|NANZAS o EL GoBtERNo oE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRzó A LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, EL
pRoGRAi/tA DE coNTpATAcróN oE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMloAD coN Lo pREvtsro EN EL ART¡cuLo NovENo, oEcriro y DÉcr o pRr ERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A t-A PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcto NUMERo saF/sE/2!93/2019 DE FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019, EMtIoo poR tA SECREIARÁ DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtoA l2ll "HoNoRARtos
ASTmTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAco DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE tA PRESENTAC|óN oE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNoAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADoursrctoNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

euE PARA EL cuMpLrMrENTo oE sus FUNCToNES. REoUTERE DE LA PRESTACIóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA I\¡ORELOS NO, 20, COL, CENTRO, C,P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD DE ¡iIEXICO
EL QUE SE SEÑALA PARATODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTFÁTO,

II. DECLARA "LA PRESÍADORA'

II.1 OUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIOAO JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN OE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTR,ATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  OE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREDITA CON LA CÉDUI-A FISCAL EXPEOIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, COMO QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLAC¡ÓN
ES .

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO-

III. A BAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES;

CLAUSULAS
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II./T QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOAOES ADMINISTRATMAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASí
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITAOO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO !A CONSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE TA CONTRALORh GENERAL OE LA
C¡UDAD DE MEXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5 OUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART|CULOS 8 Y 15 OEL CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD OE MEXICO Y
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA I.A AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICA
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR'LA SECRETARIA" Y OUE SON MATERIA DE
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN

, MISMO OUE SEÑALA

SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL D

PRIfitERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETAR¡A" ENCOMTENDA A "LA PRESTADORA', LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIIAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
TUJERES QUE VIVEN EN SIÍUACIóN DE VIOLENCIA OE GÉNERO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO

(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAOAS), BRINDANDO ASESORíA Y ORIENTACIÓN JUR|DICA GRATUITA EN MATERIA
ie¡|AL v orn¡s, Is¡ coMo INFoRMACIÓN SoBRE SUs oERECHos Y ALTERNATIVAS JURIDICAS ouE LE A§ISTEN; PROPORCIoNANDO
ADEmÁs tNFoRrrractóN soBRE sERvtctos oE ATENC|óN INTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EfrrpoDERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁMtrES euE SEAN opctoNEs ENCAM|NADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMAfrca. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRía
JURíDICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPONDA PARA GARANTIZAR EL oERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN oE JusÍclA.

,,
.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.I. ,

TNcLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cUBRIR "LA SECRETAR|A" A "LA PRESTADoRA" SERA DE S 41,817.00 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS
oo/too M.N.), MENos LAS RETENcroNEs, euE 'LA SEGRETARIA' TENGA oBLrGAcróN oE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRMA DE PAGo. ,LA SECRETARIA" sE oBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA. EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADo EN TA CLÁUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDAOES, SIEMPRE Y CUANDO SE
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL CONFORME A LO ESTIPULAOO EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA SECRETAR|A" PAGARAA.LA PRESÍAooRA" EL MoNTo DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGAOERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DhS HABILES oUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUEROAN Q
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No sE oToRGARA ANTtctpo, ouE EL pREclo ES FtJo Y No sE RE

INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO
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DAÑoS Y

IURALES

TRATÁNDoSE oE PAGos EN ExcEso oUE RECIBA "LA PRESTADoRA'', ÉsTE DEBERA REINTEGRAR oICI.IAS CANTIDADES MAS LOS
TNTERESES coRRESpoNDtENTEs. A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARIA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANT|DADES A DrsposrctóN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMrDAo coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstcroNES pARÁ EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL oIA oI DE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020,

OUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTAOORA", "LA PRESTADOR.A" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNotcroNES EsrABLEcroos EN EL MrsMo y euE orcHos sERvrctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SECRETAR|A", ASicoMo A RESpoNoER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLTGENCTA, rMpERtcrA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2.6is DEL cóDtco ctvtL pAR EL olsrRtro FEoERAL.

"LA PRESTADoRA. ENTREGARA A ,LA SEGRETARIA, UN INFoRME MENSUAL DE LAS AcTIvIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsraDoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERtvADos DE EsrE coNfRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZAOOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉprfúA. pRoprEDAo DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDUCfos o RESULTAooS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN oE Los
sERvrcros o&JETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARfA", poR Lo euE'LA pREsrADoRA"
coNVtENE ouE No poDRA otvuLGAR poR MEDto DE puBLrcAcroNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETAR¡A".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALrDAo oE Los sERvrctos. "LA SECRETAR¡A" TENoRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAs. "LA SECRETARIA". pRocEDERAA

LtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cAso, RESoTNDIRA ADM|NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
RESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

cuMpLtMrENTo cAUSE A "LA SECRETARíA"

A. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA pREsraooRA' rNcuMpLA EN LA pRESTActóN oEL sERvtcto o EN
UtERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coM/ENctoNAL DEL 1oolo

poR ctENTo) DEL MoNTo roTAL DE ESTE coNTRATo poR oADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo
FoRME Lo DrspoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEy DE ADeutslctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

CII,IA. RESCISIÓN ADXIINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA SECRETARIA" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINOIR
MtNtsrpÁTtvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD DE RESoLUCTóN JUDrctAL. poR tNcuMpLrMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
cuALeutER ESTtpuLActóN Aeuf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,6i4 DEL cóDtco crvrL PARA EL

tsrRrro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy oE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERÁL y 63
Y 64 DE SU REGLAI\,ENTO.

\ 'LA SECRETARíA" pooRÁ oprAR ENTRE ExtclR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o B|EN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
\ coNTRATo. st "LA SECRETARía" oprA poR LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA. "LA pREsraDoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR\ ' I pen¡urcros.

\/\¡n¡ el cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsrRATrvA, EsrA sE rNrcrARA DENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NA, SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉctfrtA PRIMERA. NULTDAD DE pLENo oEREcHo. SERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "LA PRESTAooRA', sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAtADo EN LA DEctARAcróN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs crRcuNsrANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNEs [, l, rv, v, tx, x, x[ y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs PARA EL D|STRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2.225 y DEMAS RELATtvos y lpLtcABLEs oEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA. coN oUINcE DhS NATURALES DE A¡ITELAoIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS ouE MolvARoN DtcHA suspENSIóN.

DÉcrMA TERCERA. TERI NAC|óN ANTrcrpADA. "LA SEGRETARíA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTctPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExfrNGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMlENTo DE LAS oBLtcActoNES pAcfADAS sE ocAStoNARiA ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE rA cruDAD oE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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ToTAL DE Los Acros euE DtERoN oRtGEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRlro A "LA
pREsrADoRA", coN is Dhs HABTLES pREVtos A LA DETERM|NAC|óN RESpEcrvA. 'LAs PARTES', CoNVTENEN euE LA TERMTNAC|óN
ANTtctpADA oEL PRESENTE coNTRAfo, sE SUJETARA A LAS DtspostcloNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69. PARRAFo rERcERo
OE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉcttrtA cUARTA. cAUsAs oE suspENstóN o rERtÍtNActó DEL coNTRATo poR tNcuiltpLtfútENTo DE oBLtGActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENAoo EN Los ARTfcuLos I y'15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcrActoNES
FtscALEs poR pARfE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA sEcRETARra" DEBEFA NorFrcAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco Dhs NATUPALES coNTADos A PARTTR DE DtcltA
NolFtcActóN DE DEBtDo cuMpLrMtENTo A sus oBLlcAcloNEs FtscALEs. st "LA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NolFtcActóN ANTES REFER|DA, No DANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGActoNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsfRrro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEctoo, 'LA SECRETARIA" oARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLTDAD PARA
LA MISMA.

oÉctitA euINTA. MoDrFrcAcróN oEL coNTRATo. EL PRESENÍE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNvENto MootFtcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVIDoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASÍ Lo coNSIDERE NECESARTo "LA sEcRETARÍA".

oÉctft¡tA sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo "8" DEL ARTfcuLo 123 DE LA coNSTtTUctóN FEoERAL, Nt
LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER AoMrNrsrRATrvo
POR tAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDtENDo sER coNstDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABA,ADoR DE "LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERV¡CIOS SOCIALES DE LOS ÍRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉctirA sÉpft A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA |NTERPRETAoTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A r-As LEYES y JURtsDtcclóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oE MÉxtco, poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puotERA
coRRESpoNDERLE poR pAzóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA cAUSA.

LEfoo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.
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